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Prólogo

Es con enorme emoción y genuino orgullo académico que 
acepté la propuesta para prologar la obra jurídica La motivación 
judicial por remisión en el derecho procesal peruano. Este estudio 
es el fruto de un riguroso trabajo de investigación de Shirli Leon 
Bustamante, que tuve el gusto de dirigir y asesorar en la maestría 
de Derecho Procesal de la Escuela de Posgrado de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú (PUCP). El presente trabajo acadé-
mico fue expuesto con notable elocuencia y defendido de manera 
óptima ante un jurado exigente conformado por los profesores 
Sergio Casassa y Reynaldo Bustamante. En dicho acto, demostró 
con creces madurez en su pensamiento y comprensión profunda 
del tema analizado y de sus principales problemas.

Recuerdo el momento inicial en el que la autora, con esa 
inquietud y curiosidad intelectual que la distingue, se comunicó 
conmigo para solicitar mi asesoría y proponerme este fascinante 
tema de estudio. Desde el inicio, me pareció un tema fascinante, 
que aborda una cuestión poco analizada en la doctrina proce-
sal peruana. En aquel entonces, observé en ella no solo a una 
abogada brillante, sino a una investigadora con una sensibilidad 
especial para detectar las cuestiones medulares del sistema de 
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justicia peruano. A lo largo de nuestro trabajo conjunto y en cada 
avance de la tesis remitida, pude apreciar su determinación y 
exigencia académica. En especial, demostró —como se puede ver 
en la lectura del texto— su capacidad para analizar y sintetizar 
la complicada jurisprudencia que presenta distintos criterios, a 
menudo contradictorios.

En este estudio, Shirli Leon muestra su inquietud por enten-
der cómo una técnica procesal, aparentemente inofensiva, como 
la motivación por remisión, puede ocultar un problema de “crisis 
de la motivación” en la praxis judicial. Esto sin contar el riesgo 
que esta práctica, en caso de no utilizarse correctamente, puede 
representar para otras garantías procesales de los justiciables, como 
la independencia judicial, el derecho al recurso y el derecho a la 
defensa. Lo que hace que este tema tenga una relevancia especial, 
entre otras cosas, es que se centra en una particular construcción 
jurisprudencial. La motivación por remisión es una técnica que ha 
sido utilizada por la jurisprudencia de manera recurrente, pero 
que hasta ahora no había sido objeto de un estudio profundo y 
sistemático en el Perú.

Este libro se desarrolla con una estructura lógica impecable a 
través de cuatro capítulos. En el capítulo I, se establecen las bases 
teóricas de esta investigación, analizando la motivación judicial 
desde su perfil histórico hasta su consolidación como fundamento 
del Estado constitucional de derecho. Se pone de relieve su carácter 
de derecho fundamental procesal y se le concibe también como 
un genuino “deber constitucional” de los jueces. Es aquí donde se 
desarrolla el concepto del “control intersubjetivo”, recordándonos 
que el juez no solo motiva sus decisiones para exponer las razones 
que justifiquen su decisión final, sino que esta a su vez permite 
a las partes procesales y la sociedad en general llevar a cabo una 
evaluación de razonabilidad y corrección, a través de las funciones 
endoprocesal y extraprocesal.

El capítulo II aborda el núcleo central del problema: la noción 
y naturaleza jurídica de la motivación por remisión. Se profundiza 
en su origen jurisprudencial y defiende la necesidad de una justifi-
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cación interna y externa sólida. También se examina la experiencia 
comparada en países como Italia, España y Ecuador. Advierte 
que la técnica de remisión no puede ser una excusa para evadir o 
evitar el examen de las premisas fácticas y jurídicas de la decisión 
judicial. Analiza con agudeza las ventajas y desventajas de esta 
técnica, advirtiendo que su uso indebido puede degenerar en una 
serie de patologías como la motivación aparente o insuficiente.

En el capítulo III, la investigación aterriza en la particular 
realidad jurisprudencial nacional. Se inicia por el estudio del or-
denamiento procesal sobre la motivación por remisión, en la que 
resulta de lectura obligatoria el análisis sobre la derogación del 
artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el vacío normati-
vo que dejó la puerta abierta a una jurisprudencia a veces errática. 
La autora examina con rigor cómo se ha aplicado esta técnica en 
procesos constitucionales, penales, civiles y administrativos, con-
frontando la teoría con la práctica de nuestros tribunales de justicia.

Finalmente, el capítulo IV desarrolla modelos de procedencia 
(sobre el razonamiento de los hechos y el razonamiento de dere-
cho), de improcedencia (sobre el reconocimiento de pretensiones 
y el citado de determinadas fuentes) de la motivación por remi-
sión. Esta sección de la obra es, sin lugar a duda, el aporte teórico 
propositivo o prescriptivo de esta obra, pues la investigación no 
se limita únicamente a la crítica frente a la diversidad de criterios 
expuestos por la jurisprudencia, sino que construye modelos, 
ofreciendo criterios claros para que la remisión sea adecuada 
y legítima.

Es digno de resaltar que la autora haya decidido abordar este 
tema, ya que refleja un interés por entender una parte de la práctica 
jurídica peruana, más allá de las cuestiones exclusivamente teó-
ricas. Esta investigación es una oportunidad para tender puentes 
entre la academia procesal y la práctica judicial, y para generar 
criterios que orienten el desarrollo de la jurisprudencia. Siempre 
he pensado que estos formantes jurídicos deben caminar de la 
mano, conjuntamente con la ley procesal, en un diálogo constante 
y crítico, para mejorar la aplicación del derecho y garantizar la 
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adecuada, oportuna y efectiva administración de justicia. Este 
trabajo es un ejemplo de este enfoque, y espero sinceramente que 
inspire a otros investigadores a seguir este camino.

En conclusión, esta obra representa un aporte valioso a la 
doctrina procesal peruana, que sin duda será de utilidad para es-
tudiantes, abogados, jueces y académicos interesados en el tema. 
Felicito a la autora por este logro extraordinario. Como profesor de 
derecho procesal, considero que esta área del conocimiento puede 
ser entendida como un camino para que los justiciables no vivan 
el drama descrito en El proceso de Kafka (1925). En esta obra lite-
raria, el personaje principal, Joseph K., percibe al proceso judicial 
como un laberinto sin salida; la investigación sobre la motivación 
por remisión busca precisamente que ningún ciudadano sienta la 
desazón de una sentencia que, si bien se pronuncia sobre el caso, 
no esté justificada correctamente. Es mi anhelo que este libro, que 
integra la serie “Derecho Procesal Peruano” de la editorial Palestra, 
que tengo el placer de coordinar con el profesor Giovanni Priori, 
sea el primero de muchos aportes que la autora pueda realizar a 
la academia procesal peruana.

En mi natal Chimbote, frente a la Isla Blanca, enero del 2026

Luis Alfaro Valverde
Profesor ordinario del Departamento Académico 

de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú.


